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I I I  DIRECCION REGIONAL COPIAPO
SECRETARIA DIRECTOR REGIONAL

PATRICIO GUERRERO PIZARRO
RUT: 12.350.ó79-0

MAT.: Condonaclón de intereser y multas.

COPIAPO, lf de junlo de2022.

Hoy se ho rc¡uclto lo que slguc..

REsoLUctóN Ex. Sil N. 0301ó | 2 /

vlsTos:

Lo dispuesto en el anículo 19 letra c) del DFL N"7, DE 1980, del Mlnisterio de Hacienda sobre Ley Orgánica
del Servicio de lmpuestos Internos, ars'culo 6o letra B) N'3 y N'4,5ó y 106 del Código Tribuario y las instrucciones
contenidas en la Circular N" 50. de 20 16.

CONSIDERANDO:

1.. La solicitud de condonación, F.2667 Folio N'0301612, presentada por el (la) contribuyent€ PATR¡C|O
GUERRERO PIZARRO, RUT 12.350.ó79-0 de fechz, 040612022, la cual es pane integrante de la presente
resoluclón, medhme la que solicia el otor8amiento de una condonación de los intereses penales y/o multas aplicados en
el (los) giro (s) gue detalla(n):
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2o.- Que atendidos los hechos invocados por el contribuyene en su petición de condonación y analhados los
antecedentes adiuntos, se estima procedente ¡cceder a lo solicitado en razón de que;

¡ El contribuyeme o el responsable del impuesto ha probado que ha procedido con antecedentes que hacen
excusable la omislón en que incurrió.

RESUELVO:

He lugar a lo soliciado, otorgándosele los siguientes porcenaies de condonación, correspondiente a;

f 4 ¿"t interés penal ÍlA a" Hulta¡ asociadas al impuesto F Xl ¿" otras muhas

La condonación se otorga suieta a la condlción del pago ínegro de la deuda no condonada hasa último día hábil del mes
en que se notifica la Presente resolución, en razón de lo cual, si ello no se cumple, la condonaclon quedará sin efecto.

ANóTESE, comuNíQuEsE Y NoT¡FIQUESE

(Fdo.) ALlclA NAV'EA RODRIGUEZ
DIRECTORA REGIONAL

Lo gue tranrscrlbo, para su conoclmiento.
Saluda a Ud.,
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